
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR.ETo D.s.M. xó|L pl

LorA' 01t{Afl'm17

VISTOS

a) Licencia médica' PrEs€nr¿da por la

fi¡ncionaria Sm. BETZABETH VILCHES MELLADO, ENFERMERA del Cesfam

Dr. Juan Cartes Arias.

b) Memo N'41, de fecha 09 de Febrero del

2Ol1 del Jefe(S) d€l DePafamento de Salud, en donde solicila al Sr Alcalde

auton?¡ción par" 
"ont""t 

i en calidad de ReenPlazo a Don (ñá) PAULINA

CISTERNA QUINTANA.
c)- Lo dispuesto en el DFL N" l-1063, Ley

19.378 de fecha 13 04 95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 5ro, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la

República y en uso de las facultades que me confierEn los Arts. 12'y 63'del D F L N"

l/i006.- que refirnde Ley N' IE695, orgánica Constitucional de Municipalidadcs'

modificada por la Ley N"l9 130 del t9 de Marzo de 1992

DECRETO:

l.- Apruébese nombr¿miento en calidad

de REEMPLAZO suscnto entre Ia I. Municip¡lid¡d de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

del presente Decreto, debeé iñputarse al
2016.

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
SAPU)
PAI]LINA CISTERNA QUINTANA
ENFERMERA

22 HORAS
09 DE FEBRERO DEL 2OI7
21 DE AI}RIL DEL 2017
LICENCIA MEDICA DE LA
FI,,INCIONAR]A ELIZABETH VILCHES
B- 15

2 -EI gasto que Senere el cumplimiento
subrítulo 21. ítem 02 del puesto año

ANÓTESE, RECíSTREsE.
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Distribución:
- Contraloria
- L¿ ind¡cada.
- Carpeta Funcionario
- fuoc¡ona¡io
- Remunemción
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